
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
            Proceso:            RESTITUCIÓN 
                                       (INMUEBLE ARRENDADO) 
             Radicado:        110014003016 2019 00810 00  
             Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
             Demandado:   LUIS ALBERTO MACANA MORENO Y OTROS. 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que el inmueble objeto del proceso de la 
referencia fue entregado a la parte demandante, tal como lo informa la 
apoderada de la parte actora.2 
 
2.- ARCHÍVESE la diligencia, dejando las constancias respectivas. (art 122 
C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
      

 
1 Dto pdf 06 exp dig. 
2 Dto pdf 05 ibídem 
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